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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312017-0134 

 

  

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se requiere a la 

parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días, 

proceda a indicar hasta que fecha es la solicitud de suspensión del 

trámite. SO PENA de dar aplicación al art. 317 del C. G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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